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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el  
día 22 de septiembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ............ ............ 12,50 12,80
Libras ......................... 44,00 45,00
Dólares .........................
Lilas ..............................
Francos suizos ...........
Reichsmark...................
Belgas ...........................
Florines ........................

10,95

253,00
4,24

11,22

259,35
4,34

Escudos ......................... 43,50
2,60
2,62

221,35

44,60
Pesos moneda legal ....
Coronas suecas ........
Coronas noruegas .......
Coronas danesas ........

2,66
2,68

226,90

I N S T I T U T O  ESPA ÑOL  DE MO
N ED A E X T R A N J E R A

H ab iénd o se ' e x tra v ia d o  el re s g u a r
de! de dep ósito  exp edid o en M a d rid  
por e l In s t itu to  E sp a ñ o l de -Moneda 
E x t ra n je ra  con lecha 26 de septiem 
bre de 1941, señalado  con el nu m e 
ro 958 E , co m p re n sivo  de p esetas 
n o m in a les 6.000, en a c c io n e s'-d e  la 
C o m p a ñ ía  H is p a n o  A m e ric a n a  de 
E le c tric id a d , a favor de doña M a ría  
T e re sa  A ldecoa B e ra s a lu c c , se a n u n 
cia al p ú b lico  p ara el que se crea 
con derecho a re cla m a ció n  lo v e rif i
que d e n tro  del plazo de un m es, a 
c o n tar desde la fecha do p u b lica ció n  
del p resente an u n cio , a d v irtie n d o  que 
tra n s c u rrid o  d ich o  plazo sin re c la m a 
ción de tercero so. e xp e d irá  el c o rre s 
pondiente d u p lica d o , a n u la n d o  el p r i
m itiv o  y q uedando e ste In s t itu to  
e xento de toda rse p o n sa b ilid a d .

M a d rid , 12 de sep tiem bre de 1944. 
In s t itu to  E sp a ñ o l de M oneda E x t r a n 
je ra , el Je fe  de V a lo re s , L . E n c ío .

3.091—O. y 2.a E 2-9-944

M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  
E X T E R I O R E S

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España 

en Buenos Aires
E l señor C ó n s u l general de E sp a ñ a  

en B u en o s A ire s  p a rtic ip a  a este M i
n is te rio  el fa llecim ie n to  o c u rrid o  en 
a q u e lla  c a p ita l del esp añ o l G re g o rio

C h a m o rro , n a tu ra l de S an ta M a ría  
de N ie va (S e g o v ia ).

(S in  m ás d a to s).

E l señor C ó n s u l general de E sp a ñ a  
en B u e n o s . A ire s  p a rtic ip a  a este M i
n iste rio  el fa lle cim ie n to  o cu rrid o  en. 
aq u ella  ca p ita l, el d ía  19 de sep tiem 
bre de 1943, del español C a m ilo  N e
vón O rdóñex, n a tu ra l de M oreda, 
A lien '(A s tu ria s ),  h ijo .d e  N éstor y 
(.'(destina, de cua re nta v dos años, 
viudo' de R e g in a  G alá n  L a s t r a ,  y de 
profesión zapatero.

Consulado de España en Córdoba  
(A rgentina)

E l señor C ó n s u l de E sp a ñ a  en 
C ó rdoba p a rtic ip a  a este M in iste rio  
el fallecim ie n to  o cu rrid o  en la c iu 
dad de R ío  C u a rto , p ro v in c ia  de 
Córdo ba (R e p ú b lic a  A rg e n tin a ), en 
ju n io  p ró xim o  pasado, de  la espa- 

1 ñola T e re s a  L e m a  de Sánchez, h ija  
de M a n ue l y de C á n d id a , n a tu ra l de 
L a  C o ru ñ a , de sesenta y nueve años, 
v iu d a , sin  p rofesión esp e cia l.

E l señor C ó n s u l de E s p a ñ a  en 
C ó rd o b a  (R e p ú b lic a  A rg e n tin a ) p a r
tic ip a  a este M in is te rio  el fa lle c i
m iento o c u rrid o , en a b ril ú ltim o , en. 
R ío  C u a rto  (C ó rd o b a ) .del español 
don V icen te  L o zan o  G ira ld a , h ijo  de 
E s ta n is la o  y de M a ría , n á tiira l de 
V d lá n  de T o rd e s illa s  (V a lla d o lid ) , 
de c incu e nta y un años’ de edad, ca
sado, c m pleado.

E l- señor C ó n s u l de E sp a ñ a  en 
C ó rd o b a (R e p ú b lic a  A rg e n tin a ) p a r
tic ip a  a este M in is te rio  el fa lle c i
m iento o cu rrid o  en la lo calid ad  de 
C o ro n el B a ig o rr ía  K. C . C . A ., pro
v in c ia  de C ó rd o b a , en m ayo p ró xim o  
pasado, de la i e sp añola T e re sa  M a r
tín Q u ero l, n a tu ra l de V illa rro y a  de 
los Peñones (T e ru e l),  de c in cu e n ta 
y tres años de edad, soltera, sin  p ro
fesión e sp e cia l.

OBRA S I N D I C A L  D E L  HO GA R  Y  
DE A R Q U I T E C T U R A

N o t a

La Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 22 
de julio del presente año, anuncio.de 
subasta-concurso de las obras para la 
construcción ded grupo de veintiséis 
«viviendas protegidas» en Mas-alavés 
(Valencia), cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de setecientas'1 cin
cuenta y seis mil ciento, cincuenta y

nueve pesetas con cuatro céntimos 
(750.159,04 pesetas), las cuales han 
sido adjudicadas definitivamente, pre
via Aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, al licitador don Ra
món Cabo Matéu, en lá cantidad de 
seiscientas ochenta mil quinientas 
cuarenta y tres pesetas con catorce 
céntimos (680.543,14. pesetas) , o sea 
con una baja global de 75.615,90 pe
setas.

Madrid, 19 de septiembre de 1944.
1.468—0 .

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  
DE A R Q U I T E C T U R A

N o t a

La Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura- publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 19 
de julio del presente año. anuncio de 
subasta-concurso de las obras para la 
construcción del grupo de ochenta y 
dos «viviendas protegidas» en H ud- 
va, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de dos millones ochocientas 
veinticinco mil setecientas, cincuenta 
y ocho pesetas con noventa y Cinco 
céntimos. (2.825.758,95 pesetas), las 
cuales han sido adjudicadas definiti
vamente,* previa aprobación - del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, al li
citador don Joaquín García Muñoz, 
en la referida cantidad.,

Madrid, 19 de septiembre de 1944..
1.469—0.

OBRA S IN D IC A L  D E L  HO GAR  Y  
DE A R Q U I T E C T U R A

N o t a

La Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 27' 
de abril del corriente año, anuncio * 
de la subasta-concurso de las obras 
para la construcción del grupo de 
veintiuna «viviendas protegidas» ta
ller y Casa de Falange, en Villa vicio
sa de Odón (Madrid), cuyo presu
puesto asciende a . la cantidad de 
ochocientas treinta y cinco mil doscien

t a s  noventa pesetas con. noventa y 
tres céntimos (835.290,93 pesetas), las 
cuales han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, al lici
tador don Argimiro Caraballo, en la 
cantidad de setecientas' veintidós mil 
•quinientas veintiséis pesetas con se
senta y seis céntimos (722.526,66), o 
sea con una baja global de 112.764,27 
pesetas.

Madrid, 19 de septiembre de 1944.
1.470—0 .
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D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  S E G O V I A

Intervención 

H abiendo  sufrido e x t ra v ío  los c u 
pones correspondientes  a 'a  . f aetura  
núm ero 56 presentados  por d o ñ a  
D o ro te a  S a n  V alen tín  ; D e u d a  P e r 
petua  4 por 100 Interior,  venc im ien
to i . °  enero 1944, Se r ie  A  n ú m e 
ros  76 .2 18  y 19, 3 5 2 .2 3 1 ,  352 .233 ,
3 5 2 -235 y  36, 419 .596  v 97, 419.6C.S 
al 1 1 ,  4 19 .6 14  al 17, 4 19 .6 2 1 ,  536.353,  
609.965, 648.016, 694.340 y  4 1 ,  1
695.140,  696.841 al 43, 696.909 ál 1 1 ,

' 6 9 7 . 1 0 4 . -Serie 13, 1.943, 5 7 -0 37 ,*92 -549 , 
148.146. S e r ie  C ,  93.294 al 97, 

10 4 . 16 1 ,  149.588. S e r ie  G ,  50.821 al 
23 * 77-553 , 94 -5 .'/» Y 37 ,  106.840 y 
4 1 .  Ser io  H ,  38.674 y 75, 6 6 . i t - ,  se 
an un cia  a'l público por término de 
un m es pa ra  qu e  la persona en cu- i 
yo  poder se hallaren los presente  en 
e s ta  oficina, t ran scu rr ido  el cual sin 
haberlo  e fectu ad o,  se d ec la raráñ  nu
los y sin ningún Valor ni e fecto ,  con
fo rm e a lo prevenido en la  R e a l  O r 
den de 7 dé  abril d e  19 13 .

S e g o v ia ,  18 de . septiem b re  de  
1944.— E l D e le g a d o  de H a c ie n d a .  ¡ 

1 . 2 7 4 - 0 .  !
1

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A D R I D

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

P e t ic io n a r io :  P rodu ctos  Q uím ico s  
«Truca».

O b je t o :  Fa b ricación  de  ácido o x á 
lico y o xala to .

O bjeto  d e  la a m p l ia c ió n :  P r e p a ra r  
. e l  producto «Irusil» ,  p a r a  la l im p ie

za de ropas .
C a p i t a l :  An tes ,  1.500.000 pese ta s .  

A h o ra ,  el m ism o.
P ro d u cc ió n :  « Irusil» ,  54 toneladas 

al año.
E s t a  in d u str ia  e m p le a rá  m a q u in a 

r ia  y  m a te r ia s  p r im as  ra c io n a le s .
S e  hace  pública  e s ta  petic ión p a r a  

qu e  los  ind ustr ia les  que  se conside
ren a fectad os  por la  m is m a  p resen 
ten los  escr itos  que  estim en oportu
nos, dentro  de l  p lazo  d e  diez d ías ,  
en las oficinas d e  e s ta  D e legación  de  
Ind u str ia ,  S a g a s t a ,  14.

' ; M adrid ,  16  d e  septiem bre  de  1944.
(El In g e n ie r o - Je fe ,  iL. .(López de  M a 
ría .

3 762-O .__________ ___ ___________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  Z A R A G O Z A  

Ampliación de induciría
Pe t ic io n a r io :  D on  J o s é  .P e c ó  R e 

dondo. Z a r a g o z a .  - #
O b je to :  Am pliac ión  talleir .de fo r ja .
Producción : 9.000 k i lo g ra m o s  mein- ■ 

suales  en piezas  (forjadas. '

E s t a  industr ia  e m p leará  m a q u in a 
ria y  m ater ias  p r im a s  nacionales.  I

S e  hace pública es ta  petición pa ra  
que los* industr ía les  que  se con sid e
ren a fectado s  por la m ism a presen
ten., por triplicado, dentro  del plazo ! 
de  diez d ía s ,  los escr itos  que e s t i 
men oportunos en esta  D e legación  de  
Industr ia ,  p laza  de  A ra g ó n ,  n ú m e
ro 8. Z a r a g o z a .

Z a r a g o z a ,  7 de septiem bre  d e ’ 1944. 
E l Ingen iero  Je fe ,  C .  J o s é  Pu ey o.

1 . 1 3 1 - O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  L E O N

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  C o m is ió n  D e le g a d a
de León Industr ia l  y E lectr ic is ta  de 
León .  /

O bjeto  de la a m p lia c ió n :  I n s ta la 
ción de una línea  de a lta  a 22.000 V .  
para  su m in is t ra r  e n e rg ía  a la fábrica  
de  productos  qu ím icos  Abolló.

P ro d u cc ión :  1 .000.000 K w .  hora al 
año.

S e  hace pública  e s ta  pet ición pa ra  
que  los Ind u str ia les  q u e  se con sid e
ren a fectado s  po r  la m ism a: p re s e n 
ten los escr i to s  que est im en o portu 
nos, por tr iplicado y deb id am en te  
re in tegrados ,^  dentro  del p lazo  .do 
diez d ía s ,  en las  oficinas de es ta  D e 
legación de Indu str ia .

L eó h ,  15  d e  sep tiem b re  de 1944.—  
lEl Ingen iero  J e fe ,  Antonio  M art ín  
Sa n to s .

1 . 1 4 1 - O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E P A L E N C I A

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

P e t ic io n a r io :  H i jo  de Ju a n  G a rc ía .
O b je t o :  E lectr i f icac ión  de  la  fá brica  

de h a r in a s  « L a  C oncepción», s ita  en 
V e g a  de  R ia e o s ,  pa ra  lo cual se hará  
una pequeña der ivación  en la  linea 
de S a n t ib á ñ e z  d e  la P e ñ a  a C o n g o s 
to, propiedad de  «León Ind u str ia l ,  
S o c ied ad  A n ó n im a» ,  y  se in sta la rá  
un t ra n s fo rm a d o r  de 20 K V A .  y  re la 
ción d e  t ra n sform a ció n  3.000/220- 
127  V .

E n  la e lectr ificación de esta  fá brica  
se uti l izarán  m a t e r ia le s  d e  proceden
cia nacional .

S e  h a c e  pública  e s ta  petic ión p a r a  
qu e  los ind u str ia le s  qu e  se conside
ren a fectado s  'por la  m is m a  p resen
ten los escr i to s  que  es t im en  oportu
nos, por duplicado y  d eb id am en te  re
in teg ra d o s ,  dentro  del plazo de diez 
d ía s ,  en las  oficinas d e  e s ta  D e le g a 

ción de Industr ia ,  callo M ayo r  P r in 
cipal, número 28.

Fa lencia ,  3 de  agosto  de 1 944-— El 
Ingeniero .  Je fe ,  I I .  M anrique .

i -* 43-( >-____________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE  L E R I D A

N u e v a  i n d u s t r i a

Pet ic ionar io  : Don Antonio  Roca-  
fi>rt Moni peal.

Objeto  de la i nd us t r i a :  F a br i c a 
ción uo quecos  y maniL-quiiSas.  • 

Em p l az ami ne t o  : SuDunn.
Capac idad do producción : 300.000 

ki los de quesos  y mantequi l las  al año.
E s t a  industr i a  emp l eará  ma q u i n a 

ría y ma t er ia s  pr imas  nacionales.
• Se  hace públ ica es ta  petición para 

.que los indus l ra i les  que se conside
ren a f ectados  por la n. i>ma presen
ten los e>cr i los  que e - i imcn oport u
nos,  dentro del plazo de diez días ,  
en las of icinas de osla  Del egación de 
Industr ia .

Lé r id a ,  2 de sept iembre do 1943.—
Ei Ingeniero  Je te ,  F .  F e rré  L a s t i 
m ada. f

 _

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  C A D I Z

Nueva industria
P e t i c io n a r io : D 0 1L  D ie g o  G a l lego  

Xúñez.  Je re z  ’d e  la F ro n te ra .
O bjeto  de la industr ia  : F á b r ic a  de 

h idrogenación g r a s a s  de pescado.
* P fod u cc ió n  : -4.000 k i lo g ra m o s  de 

g r a s a  h id rogenad a  d iarios .
E s t a  industria* e m p leará  m a q u in a 

ria y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
S e  hace  -pública e s ta  petición pa ra  

que  los ind ustr ia les  que se con sid e
ren a fectado s  por la m ism a  p resen
ten' los escr itos  q u e  est im en o po rtu 
nos, "dentro  del plazo de diez d ías ,  
en la s  oficinas de e s ta  D e legación  
de Ind u str ia  (calle F e rn a n d o  G .  de 
A rbo leya ,  1 ) .

C ád iz ,  2 de  a g o s to  do 1944.-— E l  
Ingen iero  J e fe ,  E n r iq u e  de C a s tro .  

■ • y c - Q - ______________ '

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  L E O N

Nueva industria

P e t ic io n a r io -: D on E la d io  A r ia s
A r ias .

O b je to  de  la  in d u s tr ia :  F a b r i c a 
ción de  fu n d a s  de p a ja  p a ra  botellas .

P r o d u c c ió n : 30 - 40.000  fu n d as  dia- 
rias¿

Es-ta ind ustr ia  e m p l e a r á . m a q u in a 
r ia  y  m a te r ia s  p r im a s  nacionales .  ' 

S e  h ace  pú blica  e s ta  petic ión para
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que los industriales que se conside- 
I ren afectados- por ]a misma presen- 

ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De- 
legación de industria. ■

León, 15 de septiembre de 1944.—1 
-El Ingeniero Je fe ,  iVntonio Martín 

• Santos.
1.142-O,.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MURCIA

Nueva instalación eléctrica
Peticionario: Don Roque Ramírez 

Carrasco.
Objeto : Dar energía eléctrica a una 

finca de propiedad del peticionario, 
para luz y fuerza, a 4.500 voltios.

Producción : Suministro de energía 
para elevar agua para producción 
agrícola.

M aquinaria: Grupo electro - bomba 
de elevación de 5 H P. y Centro de 
transformación eléctrica, con trans
formador de 10 KVA. de 4.500 a 220- 
127 voltios.

L a  instalación ha sido establecida 
con materiales adquiridos de produc
ción < nacional. v

Se  hace pública esta petición para 
qub los afectados par la misma pue
dan presentar los escritos oportunos, 
en el plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación, plaza de 
Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 16 de agosto de 1944.—E l  
Ingeniero Jefe , Fernando Tárrágó .

* ‘ 1 . 1 3 9 .— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M URCIA

Nueva instalación eléctrica

Petic ionario : Don Juan  Gea Saca- 
sa, en representación de su señora, 

.doña Leonor Guerrero Vivancos.
Objeto de la industria: Electrif ica

ción;, para luz y fuerza, dé su finca 
denominada «La Mariana», en el tér
mino de Fuente-ANlamo (Murcia). .

Producción: Aumento y mejora
miento agrícola, instalando grupo 
electro-bomba para elevar agua y dar 
riego a unas 14 hectáreas.

M aquinaria: L ínea  de alta tensión 
de 5S3. metros, que transportará 
25 K V A . a 4.500 voltios. Centro de 
transformación para reducir de 4.500 
a 220-127 voltios, con las adecuadas y 
reglamentarias protecciones, y grupo 
electro-bomba elevador de 9,5 I L  P.

L a  ^instalación será ejecutada con 
materiales de construcción nacional.

Se hace .pública esta petición para 
que los afectados por la misma pue
dan presentar los escritos oportunos,

en el plazo de diez días, en las Ofi- I 
ciñas de esta Delegación, plaza de 
Orcasitas, 1.

Murcia, 9 de septiembre de 1944.—
El Ingeniero Jefe ,  Fernando Tarragó.

1 .140 .— O. (

D E LE G A C IO N  DE I N D U S T R I A !  
DE M URCIA

<
Nueva instalación eléctrica

Peticionario: G u i l l e r m o  Herraiz j 
Martínez. * (

Objeto de la  in d ustr ia : D ar fuerza 
n-iotriz a un molino harinero denomb ' 
nado «La  Paraísa», en el término de , 
Muía, y alumbrado."

Producción : Unos 15 kw-h. será la \ 
cantidad de energía  destinada a la 
•producción de harina.

Maquinaria' : Se establece una línea 
de transporte eléctrico de 450 metros 

1 que a 4.500 voltios, conducirá 15 kw. 
y reducirá la. tensión a 220/127 vol
tios, mediante un transformador que 

,estará debida-mente protegido.
| En la instalación se emplearán 111a. 
¡ t e r i a l e s d e  construcción nacional.

Se  hace pública esta petición para 
! que los afectados por la misma pue- 
idan presentar los escritos oportunos, 
•en el plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 

¡plaza de Orcasitas, núm. 1.
| M u rc ia ,-6 de septiembre d^ 1944.— 
El Ingeniero Jefe , Fernando T arragó.

1 . 137.- 0 .

D E L E G A C IÓ N  DE IN D U S T R IA  
DE MURCIA

Nueva instalación eléctrica
Peticionario: Agustín Hernández

Espejo.
Objeto de la industria: Electrif icar 

la finca del peticionario «Huerta de 
Olivares», en Fuente-Alamo, dándole 
luz y fuerza para elevar aguas de 
riego.

Producción-: En la elevación de
agua se invertirá. 7,5 kw.,  para po
ner en iproducción cinco fanegas de 
tierra.

M aquinaria :  Se  instala una línea 
de 72 metros, que trabajará a 4.500 
voltios, llevando la energía a un trans
formador de 7,5 kw., que reducirá a 
220-127 voltios, para accionar un gru
po moto-bomba de 5,5 H. P.

Se  hace pública esta petición para  
¡que los afectados por la mjsma pue- 
¡dan presentar los escritos oportunos, 
en el plazo de diez días, en las O f 

ic inas de esta Delegación, plaza de 
Orcasitas, núm, 1.

! Murcia , 6 .de septiembre de 1944.— 
¡El Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó.
I 1 . 1 3 8 .—tQ.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE G U IPU ZCO A

Ampliación de industria
Petic ionario : Don Francisco Sán

chez Espinosa.— Irún.
O b je to : Fabricación de artículos 

para deportes.
Producción : Actualmente la p ro 

ducción diaria  es de 18 docenas de jer- 
sevs, 10 docenas de medias, 4 doce
nas de pantalones, 80 pares de zapa
tos y 4 pares de guantes para  toda 
clase de d eportes ; con la ampliación ' 
aumentaré en 10 pares de esquís, 20 
raquetas de tenis y aparatos de  pim-, 
nasia, palas y  20 pare de herrajes 
para  esquís, 10 pares de,patines, d is
cos y lanzamiento y jabalinas.

E sta  industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las  oficinas.de é s ta  D elega
ción de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 29 de agosto de 
1^44.— E l Ingeniero Je fe ,  Rafael La-  
taillade.

•1.132-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE G U IP U ZC O A

Ampliación de industria
Peticionario: Asunción, S. L . R en

tería.
O bjeto : Am pliar su instalación pa

ra- la fabricación de alpargatas  con 
piso de esparto vulcanizado.

Producción. : Se ampliará hasta
1.200 pare§ diarios.

E sta  industria empleará maquina
ria- y primeras materias, nacionales.

Se . hace pública esta petición para 
que los ‘ - 1 istriales que se conside
ren afectados por la 'misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria de Guipúz
coa.

San Sebastián, 25 de agosto de 
1944.— E l Ingeniero Jefe ,  Rafael L a -  
taillade.

I -1 .11-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE G U IP U Z C O A

Nueva industria
Peticionario: Don José  Sasiáin Ar-, 

suaga .— San Sebastián.
O bjeto: Instalación de una indus

tria de artes gráficas y manipula
ción de papel.
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M a q u in a r ia  a im p o r ta r :  U n a  m á 
quina b io g rá f ic a  com pleta  con motor 
de 4 H .  P . ,  por  va lo r  d e  unas  12 0 .oco 
pesetas .

P ro d u cc ión :  A n u a lm e n te  se consu
m irán y m an ipu larán  unos 150.000 
k i lo g ra m o s  d e  papel.

L a s  m a te r ia s  p r im a s  y el resto  de  
la  m a q u in a r ia  a em p le a r  será  d e  pro 
cedencia  nacional .  '

S e  hace  púiblica e s t a ‘p e t ic ió n ' para  
qu e  los ind ustr ia les  qu e  se con sid e
ren a fectados  por- la  m ism a ,  as í  como 
l o s - q u e  puedan proporc ionar  la m a 
q u in ar ia  c u v a  im portac ión  se solic i
ta, presenten los escr i to s  q u e  estim en 
oportunos,  p o r  tr iplicado y d e b id a 
m ente re in te g ra d os ,  en el plazo de 
diez d ías ,  en las  o f ic ina s  de e s ta  D e 

legación  d e  In d u str ia  de  Guipúzcoa.
S a n  S e b a st iá n ,  5 de ago sto  <L 1044. 

E l  Ingen iero  J e fe ,  R a fa e l  L a ta i l la d e .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE G U IP U Z C O A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  S.  A. H id roeléctrica  

de Z u b ie ta  a Z a r a u z .— Z a ra u z .
O bjeto  de la a m p l i a c ió n : Tend ido  

de una línea de  t ran sp orte  de en e rg ía  
e léctr ica de sei^ k i lóm etros  ale lo ng i
tud, a la  tensión de  tre inta  mil y c in 
co mil voltios  desde  el barr io  de L a .  
sao al de I ra e ta - Ib a ñ a rr ie ta  (Arrona- 
C e s tc f ia ) .

P otenc ia  a- t r a n sp o r t a r :  Q uin ientos  
k i lovat ios .

E s t a  instalac ión e m p leará  m a t e r ia 
les d e  procedencia  nacional .

S e  hace 'púb lica  es ta  petic ión p a ra  
que  los ind ustr ia les  qu e  se consideren 
a fectados  por la m is m a  puedan, pre
sentar  los escr itos  que est im en opor
tunos,  por tr iplicado v deb idam ente 
re in teg rad os ,  dentro  del plazo de diez 
d ías ,  en las  oficinas de esta  D e l e g a 
ción de in d u s tr ia  de ( '  inúzcoa.

S a n  S e b a st iá n ,  9 de ago sto  d e  1944. 
E l  Ingen iero  Je fe ,  R a fa e l  L a ta i l la d e .

1135 - 0 - ______________________________.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE G U IP U Z C O A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  S .  A. H id roe léctr ica  

de Z u b ie ta  a Z a r a u z . — Z a ra u z .
O b je to ,  d e  la  a m p l ia c ió n :  T end ido  

de  u n a  l ínea d e  t ransporte  d e  e n e rg ía  
e léctr ica  d e ‘ tres  k i lóm etro s  d e  lon
gitud ,  a la  tensión de cinco mil vo l
tios, desd e  Ib a ñ a r r ic ta  (Arrona^Ces- 
tona) h a s ta  la  v i l la  d e  Z u m a y a . .

Potenc ia  a t r a n s p o r t a r :  Q uinientos  
k i lov a t io s .

E s t a  insta lac ión  e m p le a rá  m a te r ia 
les  d e  procedencia  nacional .  I

. S e  h ace  pública e s ta  petición p a 
ra  que los industriales' que se conside
ren a fectados  por la m ism a  puedan 
presentar  los escr itos  qu e  estimen 
oportunos,  por triplicado y d e b id a 
m ente re in tegrad os ,  dentro  del plazo 
de diez d ías ,  en las  oficinas de  es ta  
D e legac ió n  de  Ind u str ia  de G u ip ú z 
coa.

Sa n  Se b a st iá n ,  9 de ago sto  de 1044. 
E i  Ingeniero  J e fe ,  R a fa e l  Lata il lad e .

1 . 13  6- 0 .

JE F A TU R A  DE OBRAS P U B LICA S  
DE C IU D A D  REA L

Anuncio
Próximas a comenzar las obyas de 

I supresión del paso a nivel en La travesía de ' Manzanares, kilómetio 174 
I de la carretera N-IV de Madrid a Cá- i diz,,que serán realizadas,por el siste- 
I ma de administración destajada, ee 
¡ admiten proposiciones de contratistas 
1 de obras que pretendan ejecutarlas.Ei presupuesto de destajo es d e.p e

setas 249.999,00 y la baja que se ofiez. ca se hará sobre Los precios unitarios 
que figuran en ol cuadro número 1, del proyecto suscrito en 13 de junio de 1944, que se halla de manifiesto en 
l a . Secretaría de esta Jefatura, todos los días en las horas hábiles de ofi
cina. .Las solicitudes, redactadas en pa
pel de la clase sexta, 4.50 pesetas, se. dirigirán al.Ingeniero Jefe y se hará 
constar en ellas los medios de transporte de que se dispone, y el plazo 
que se ofrece para su ejecución.

El de presentación de proposiciones 
será de quince días a contar de la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. debiendo estar presentadas en 
esta Jefatura, antes de las trece horas del último día. La apeitura de 
•pliegos tendrá lugar ante Notario.

La fianza provisional que deberá ser 
ingresada en la Pagaduría de esta Jefatura será el 1 por 100 del presupues
to del destajo.

Todos los gastos de este concurso 
serán abonados por el adjudicatario.

Ciudad Real, 19 de septiembre de 1844.—El Ingeniero Jefe, A. Aguirre Andrés.
1.467—O.

A Y U N TA M IEN TO  DE NAVAS DE  
SAN JUAN

El  A lca lde  P res id en te  del A y u n t a 
miento de e s ta 'v i l l a .
H a g o  s a b e r :  Q ue habiendo queda- 

do^desierta  la p r im e ra  su b a sta  p a r a  
contratación  de las ob ra s  d e  const uc- 
ción de un M ercad o  de A b a sto s  en la 
avenida  de la  V ic to r ia  de e s ta  * iliú,

, se an un cia  la  segu nd a ,  qu e  se cele

brará  en. e s ta  C a s a  A y u nta m iento  el 
día s igu iente  al qu e  h a ^ a  vein te  de 
la publicación del presente edicto en- 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  A S 
T A D O  y hora de las doce.

El tipo d e  licitación, depósito  y 
condiciones facult  . t r a s  y económ icas 
serán los m ism o s  qu e  constan en el 
edicto  publicado en el referido B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
núm ero 23$, -correspondiente al día 
25 de a g o sto  último, n'sí como ta m 
bién los d em ás  requisi  v, p a r a  to- 
i'nar parte  en dicho acto.

Lo  que se hace público en c u m p li 
miento del artículo 162 del E s t a t u 
to m unic ipal y J^eg'lamento de 2 de 
ju lio  de 1924.

N a v a s  de Sa n  J u a n ,  a i<S de sep
tiem bre  d e  1044.— El A lca lde,  J o s é  
G a rr id o .  —  E l  Secre tar io ,  F ra n c isco  
C az or la .

3-773—
A Y U N TA M IEN TO  DE H O S P IT A

L E TDE L L O B R E G A T

Sección Fomento

Ed ic to
Acordado p o r‘la Comisión Municipal Peí manen te, en sesión celebrada 

el* día 6 del actual, ratificado por la Comisión Gestora en Pleno, en la mis
ma fc-cha, la celebración de subasta para la adjudicación de las obras de pavimentación de la riera camino del Cementerio y prolongación de la calle do la Es-trella, desde la de los Al
pes a la entrada del Cementerio Municipal, bajo jel tipo de 175.540,76 pe
setas. se anuncia al público, haciendo presente que la misma se celebra: á bajo las siguientes condiciones:

En cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 26 del vigente Reglamento para la contratación de 
obras y servicios municipales, de 2 de julio d e -1924, se concede un plazo de cinco días, a partir de la publicación del presente anuncio, para formular 
cuantas reclamaciones se crean necesarias contra'el mencionado acuerdo.

La subasta tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de esta ciudad, bajo 
la presidencia, del Excmo Sr. Alcalde 
o del señor Teniente de Alcaide en quien éste delegue y con asistencia de 
otro miembro de la Corporación, designado por la Comisión Permanente,^ y del señor Notario de este partido 
que por turno le corresponda, y con 
las demás formalidades previstas en el artículo 15 del Reglamento citado, a 
las doce horas del día. siguiente hábil 
de los veinte días, rfábiles también, 
contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Barcelona,
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P a ra  tom ar parte  en la  subasta, los 
lid iado res deberán constitu ir en  la 
C aja G eneral de Depósitos o en la de 
este A yuntam iento una fianza provi
sional en metálico o; en  efectos de la 
Deuda Pública (en cuyo caso debe
rán  acom pañarse las pólizas \.le ad 
quisición de les valores de que está 
form ada) la cantidad de -3.510.80 pe
setas, im porte del 2 por 100 de la 
cantidad fijada como tipo de subasta, 
debiendo el que resulto adjudicatario  
com pletarla hasta  el 4 por 100 de la 
can tidad  to tal del rem ate. Los depó
sitos provisionales serán  devueltos a 
los licitadores a quienes no se les ad
judique el contrato.

Las proposiciones, extendidas en  pa
pel kellado de la clase sexta (4,50), 
con un sello municipal de igual valor 
y redactadas con sujeción al modelo 
que .al final se inserta, deberán ser 
suscritas por los licitadores o personas 
que lega.lmente les rep resen ten ,. por 
medio de peder declarado bastan te  por 
un Letrado en ejercicio de -este par
tido judicial, y se presen taran  en el 
Negociado de Fom ento de esta Secre
ta ría  Municipal, en los días hábiles 
que medien desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Bo
lo tín- Oficial» de la provincia de B ar
celona hasta  el an terio r al de la su
basta, durante# las horas de nueve a 
trece.

Las obras deberán ejecutarse con 
Astricta sujeción a las condiciones que 
se indican en los documentos del pro
yecto, compuesto de Memoria, presu
puesto, plano y pliego de condiciones 
técnicas y económico-adm inistrativas, 
ios cuales e s ta rán  expuestos en las 
oficinas del Negociado de Fom ento de 
esta S ecre tada  'Municipal; todos los 
días hábiles hasta  el últim o de los se
ñalados para  op tar a la subasta, du
ran te  las horas de oficina.

A cada proposición se acom pañarán , 
debidam ente legalizados, cuando pro
ceda. los siguientes docum entos*'
• 1. Cédula personal del licitador y 
justificación del pago del retiro obre
ro, accidentes de trabajo  y demás se
guros sociales, asi como el recibo de la 
.contribución industrial. ^

2.* Documentos que acrediten la per
sonalidad  del mismo, si ac túa  en  notp- 
bre de otro.

3. T ratándose de Sociedades, docu
m entos que justifiquen su existencia 
legal o inscripción en  el Registro M er
cantil, capacidad para  celebrar el con
tra to  y los que autoricen al licitador 
p a ra  a c tu a r en nombre de la misma, 
debiendo esta r legalizadas l^s firmas, 
de  las certificaciones correspondientes.

Igualm ente se presentarán  las cer
tificaciones de no compatibilidad a que 
se refiere la  Real O rden de 2 \  de d i
ciembre de 1928, y j a  relativa al p re

cio de los jornales mínim os de la  lo
calidad.' i '

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del señor Notario; pa
go del impuesto de Derechos reales 
serán  de cuenta del adjudicatario , así 
como los impuestos que legalmente 
se establezcan.

L03 rem atan tes quedan obligados a 
o torgar la correspondiente escritura 
an te  el Notario designado, dentro  del 
térm ino de un mes desde la notifica
ción a-1 interesado. Si los con tratistas 
dejan tran scu rrir el plazo m arcado 
sin o torgar la escritura de con tra ta , 
incurrirán  en la responsabilidad que 
señala el artículo 51 de la Ley de 
Contabilidad.

Si se incumpliese el con trato  por el 
adjudicatario, .el Ayimtamiento podrá 
rescindirlo con pérdida para  aquél de 
la fianza y las cantidades que tengan 
pendientes de liquidación.
‘ Se dará  principio a la  ejecución de 
las obras den tro  del térm ino de ocho 
días, contados a p a rtir de la notifica
ción al con tra tista  de la adjudicación 
de las mismas, debiendo estar term ina
das en el plazo de tres meses^ a con
ta r  desde la fecha en que se den co
mienzo los trabajos.

El con tra tis ta  vendrá * obligado a 
'cum plir las disposiciones que existan 
sobre colocación obrera, subsidio a  la 
vejez y fam iliar, y a cum plim entar 
las obligaciones de los seguros socia
les y accidentas de trabajo .

El con tratista , para  todos cuantos 
litigios ^puedan promoverse con oca
sión del presente con trato , renuncia  
expresam ente al fuero d e  su jurisd ic
ción y se som ete a los T ribunales de 
la Corporación con tratan te . /

Todo cuanto  no esté previsto en es
te edicto se regirá por lo dispuesto en 
la vigente Ley M unicipal y Reglam en
to de C ontratación de 2 de julio 
de 19*24. ■ . .

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de ......... .« calle

de ..:....... núm ero .......... , con cédula
personal ta rifa  , clase .......   núm e
ro .......   expedidá en ...'....... a  ...... de
 .... de 194..., bien inform ado del
anuncio de subasta p a ra  las obras de 
pavim entación de la rie ra  cam ino del 
Cem enterio y de la prolongación' de 
Ja calle de la> Estrella, desde la de 
Jos Alpes a  la en trada  del' Cem ente
rio Municipal, así como del presupues
to, plano, M emoria y pliego de con
diciones técnicas y económico-adminis
tra tivas, form ulado por el señor Ar
quitecto níimicipal D irector de las 
obras, se com prom ete a ejecutarlas, 
con estric ta  sujeción a los docum en
tos antes indicados, por la can tidad  de 
 .....  (en letras y números) pesetas.

Asimismo se compromete a sa tisfa
cer a ¡os obreros ocupados en d ich as ,

obras las rem uneraciones minimas si
guientes: (detállese en cada oficio y 
categoría los jornales ordinarios y las 
horas extraordinarias en días labora
bles y festivos).

(Fecha y firm a de! proponente.) '
Hospitalet, 13 de septiem bre de 1944. 

El Alcalde accidental (ilegible).
466 -0 .

CAJA NACIONAL DE SEG U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por 'consecuencia .de accidenta de 
trabajo  ocurrido el día 7 de mayo 
de 1944 falleció en S anta Ana el 
obrero M atías Alfredo C astaño’ Igle
sias, de veinte años de edad, n a tu 
ral de San M artín del Rey Aurelio 
(A sturias), hijo de Alfredo y. de Jo 
sefa, que trab a jab a  al servicio, de la 

'Sociedad D uro-Felguera. .
En cum plim iento de lo dispuesto 

en el artículo 42 del R eglam ento 
de 31 de enero de  1933, 'los que se 
crean con derecho a percibir la in 
dem nización correspondiente pueden 
d irig irse, acom pañando los documen
tos que 'lo acrediten, á la C aja N a
cional de Seguro ' de Accidentes del 
T rabajo; Sa gasta , 6, M adrid.

M adrid, 18 d e 'sep tiem bre  de 1944. 
El D irec to r, Isaac G alcerán V aldés.

CAJA NACIO NAL DE S EG U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Ppr consecuencia de accidente de 
| trabajo  ocurrido el d ía  2 de junio 

de 1944 fallecLó en Barcelona el obre
ro Joaquín L orenz C oste, d» quince 
años de edad, na tu ra l de Barcelona, 
hijo, de Félix y de Filom ena, dom i
ciliado en S a rr iá , 1 1 7 , Barcelona, 
que trab a jab a  al servicio de G arrig a ,' 
Nogués, Sobrinos, S. en C.

En cum plim iento  de lo dispuesto 
en el a rtícu lo  42 del R eglam ento 
de 31 de enero de 1933, les que se, 
crean con derecho a percibir la in 
demnización co rrespondien te  pueden 
dirigiese, acom pañando  los docum en
tos que lo acrediten , a la C aja  N a
cional de Seguro , de Accidentes del 
T rabajo , S agasta , 6, M adrid.

M adrid, 18' de 'septiem bre de 1944. 
El D irector, Isaac  G alcerán Valdés.

CAJA NACIONAL D E S E G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajó  ocurrido el día 6 de junio 
de 1944 falleció en el H ospital San 
Juan de D ios el obrero Jo sé -G arc ía  
Fernández, de dieciséis años de edad, 

na tu ra l de  G uéjar-S ierra  '(G rapada), 
hijo de Eugenio y de  Josefa, dom i
ciliado en C oncepción ,. 30, G ranada,
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que trabajaba al servició de don E u 
genio G arcía Escarnida.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento 
de 31 de enero.de 1933, los que se 
crean con derecho a percibir la in 

d em nización correspondiente pueden 
• d irig irse, acompañando los documen

tos que lo acrediten* a la C a ja  N a
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo , Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 18 de septiembre de 1944. 
E l. D irector, Isaac G aleerán Valdés.

ADMINISTRACION 
D E  JU S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

 POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

J U Z G A D O S  D E IN S T R U C C IO N  

Santo Domingo de la Calzada

Don José M aría M o rrás Laenlle, Abo
gado, Juez de instrucció n, e n t in 
ciones, de Santo Dom ingo dé Ja 
Calzada y su partido.

H a g o 's a b e r: Que por haberse so
breseído los . expedientes ' seguidos 
ante este Juzgado contra los in d iv i
duos que se m encionan, los m ism os 

•han recobrado la libre disposición de 
sus b ien es:

Santos Pozo M orales.
Francisco A ngulo O rive.
Tom ás Pineda Busto.
D om ingo M arín Palacios.
Ju a n  C a lleja  Santa C ruz.
Antonio Angulo. O rive.
A qu ilino Arenas Gómez.
José M aría Caño M arín.
José H ueto M endioia.
Ju bo Azofra R uiz. 
jFrancisco Pozo G alzusta.
F rancisco.A zo fra Rom o.
F austin o  R¿año E sq ue rra . *  

A gustín O lm os Blanco.
Germ án Solar, M ayor.
Ju an  V alle  Hueo.
Andrés Rom o Sáenz.

, Fernando R io ja  Gómez.
José Ceniceros G arcía.
Benigno Mendi M artínez. ,

'■ G ab riel M arín Gómez.
G uillerm o Pineda González.
B las Bartolom é Gómez.
C e cilio  López López.
D eógracias' Bañuelos L lanos. 
B au tista González Sanz.
M iguel R u iz  Sierra.

M aría Jesús R u iz Sierra.
Vicente González Espinosa. 
A gustín Urr.eda Vitoria.
C iría co  C ám ara Gordo.
Donato Alonso Serrano.
F élix  Crespo B arrios.
Marcos G arcía  Serrano.
Floriano Sáenz de Quejena. 
Avelino Pascual M arín.
Celedonio Sáenz de Quejaría. 
D io nisio U rraca Serrano. 
Francisco G arcía U urraca.

. Pedro Velasco del Rio.
Eugenio .Larrea Sáenz.
Marcos V alle  Robredo.
Valentín Azofra P rio r.
F é lix  G arcía  Pérez.

■ W enceslao O llero Fuentes.
'A ngel Calvo Cortés.

Pedro A rm as A rciniega.
• A gustín Bañares Bañares.

Eusebio Bravo Solores.
Cándido Blanco Vélez.
J%sús C añas H erranz.
E m ilian o  G im ilio  Corcuera. 
Rom án Palacios G im ilio . /
Doroteo Gómez R ojo.
José Landézuri Palacios.
Esteban M artínez U rraca.
Valentín González M arín.
Is id ro  Alonso del Val.
Ascensión Rodríguez Bartolom é.

. José Alonso Solores.
Em ilio  L a rrea del \¿al. . ‘
Rem igio Cabañas G arachana. 
G regorio Gómez Ayabarrena. 
Eusebio Gómez A yabarrena. 
A polinar A gustín C o rra l, 
y  icen te G a rd a  H acos.
G regorio B las V alle. .
Cecilio  Solana Santa M aría.
Ju an  González M artínez.
Santiago U y a rra  Á ransay.
L u cio  Velasco Crespo.
José L u is  Jorge Jorge.
Angel Velasco Crespo.
Ju an O rte g a ,Sancha.
Pablo U b arra  G arcía.
Fid el B arcin a R iaño.
M iguel M artínen Diez.
Clem ente Calvo B arra sa. - • 
To'más G a rd a  B arcin a.
L u is  .López C ortázar.
D a n ie l C antabrana B arcin a. 
B ernabé Andueza Gano.
A ntoliano B astida B arcin a.
E m ilio  Pbergallartu Soto. 
D eogracias C apellán M artínez. 
Juan M artínez de Sim ón.
A drián Peña Gómez. •
F ra n cisco  C o rra l Zaldo.
Santo Dom ingo de la C alzada, 

27 de diciem bre dé’ 1943.— E l Juez, 
José M aría M orrás. —  E l Secretario 
ju d ic ia l, C la u d io  Pérez. )

22 .055 ,  *

JUZGADO E S P E C IA L  DE BIEN ES  
E C L E S IA S T IC O S  Y R E IV IN D IC A
CION DE VALONES

Madrid
Edicto

Don Rafael G arcía Valdés, Secreta
rio accidental del Juzgado Espe
cial para inscripción en el R eg is
tro de la Propiedad de Bienes Ecle
siásticos y R eivindicación de Va
loras.
Doy M e : Que en los autos seguí' 

dos en eslt* .Juzgado Especial a -in s 

tancia del Procurador don Fernando 
Pinto Gómez, en nombre de la C o n
gregación de R eligiosas E scla va s del 
Sagrado Corazón de Jesús, contra 
don José Vaco Reina y otros, sobi e 
reivindicación de valores, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte d ispo sitiva es como sig u e : • 

Sentencia número 53.— En M adrid 
a 5 de septiembre de 1944.— Vistos 
por el excelentísim o señor don Jjjan 
B rey G u erra , en com isión Juez E s 
pecial para inscripción en eF  R e g is
tro de la Propiedad de Bienes E cle 
siásticos y R eivind icació n .de V a lo 
res, los precedentes autos en trá
m ite de lo.* incidentes en los ,que 
interviene el M inisterio  F iscal y se
guidos entre parte s: como dem an
dante, el Procurador don Fernando 
Pinto Góñiez, en nombre de la C o n 
gregación de R eligiosas E scla va s del 
Sagrado Corazón de Jesús, y como 
demandados, don José, doña F elisa, 
don Joaquín, doña P ila r y don M a
nuel V aro R eina, como herederos' 
don M anuel V aro Ariza, así como los 
desconocidos que puedan estim arse 
interesados en los actos a que la de
manda se refiere, todos ellos en si
tuación de rebeldía y, por ello, re
presentados en el pleito por los E s 
trados del Juzgado, so b re 're iv in d ica 
ción de valores.

F a llo .— Prim ero. D eclarando que a 
la Congregación de R eligiosas E s 
clavas del Sagrado Corazón d© Je 
sús perteneció desde antes de 1936 
la propiedad del num erario represen
tado en las cuentas corrientes y ^n la  •' 
de crédito y la de los valores y efec
tos relacionados en el prim ero de los 
C onsiderandos de esta sentencia.—  
2.0 Que la intervención que respecto 
a todo .lo reseñado tuvo don Manuel 
V aro  A riza, como titu lar de las e x
presadas cuentas y tenedor a su d is
posición de los dem ás valores y efec
tos, ha sido la de persona interpuesta 
pór la Congregación demandante, con 
el fin definido en el artículo i.° de 
la Ley de 1 de enero de 1942, obran
do e¿i todas las operaciones por or
den, cuenta y responsabilidad de la 
Entidad actora, a la que ésta sigue
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afecta en los términos procedentes 
en derecho.—3.0 One no consta que 
el señor Varo Ari/.a haya tenido ta! 
modo de intervención en depósito en 
el Deutsche de Berlín <je un carta

p a c io  de Rcichsmark de 3.100 nomi
nales Reichsmark, y que no ha lugar 
a declararla.'

Segundo. Obligo a.dos litigantes, 
en el concepto que lo h a n . sido, a 
estar y pasar por el contenido de )a> 
precedentes declaraciones^

Tercero. No hago especial' conde
na dé costas.

\

Notifíquese esta sentencia a los 
demandados ^n situación de rebeldía 
en los términos dispuestos en el ar
tículo 769 de la Ley de Enju icia
miento Civil, publicándose, en su 
caso, los edictos en* el B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O  y e n  el.de 
la provincia de Madrid.

A sí por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en única instan
cia, lo pronuncio., mando y. firmo.— 
Juan  Brey Guerra .— Rubricado.»

V para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes, 
mediante publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D L L . E S T A D O ,  ex
tiendo el presente en Madrid a nueve 
de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— El Secretario ac
cidental, Rafael García  Valdés.— 
Visto bueno, el Juez Especial,  Juan  
Brev Guerra. , •

3.766-A. j .  

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto

Don Horacio Díaz Guardamino, Juez 
Municipal y accidentalmente de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero siete de Madrid,

H ago  saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de procedimiento 
hipotecario, a instancia de la Socie
dad de Crédito Hipotecario «El H o
g a r  Español», contra don Antonio 
Montero de Espinosa y Breiano, so
bre reclamación de dos préstame s 
hipotecarios, en cuyos aíitos he acor
dado la  venta en pública subasta, 
por primera vez, de la finca hipote
cada, que es una casa , en Madrid, 
fuera del ensanche, a la derecha del 
camino de Hortaleza, barrio de la 
Prosperidad, en sai plaza de la Inde
pendencia, hoy de Méndez Nú pez, 
que hace faahada a la calle de Ros  

.de Olano, antes G a r :baldi, donde tie
ne el número siete. \

Para  el acto del remate que ten
drá lugar en la S.da Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el d>a 
uiecinueve de octubre próximo, a las 
oi.ee horas, bajo las s igu ie ites  cu\i- 
d ic o n e s :

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta la cantidad de tres
cientas ochenta y seis irfi pesetas, 
no admitiéndose pos!uras inferiores 
a dicho tipo.

Que para tomaY parte en- el rem a
te, deberán consigna*- pieviamrnte 
los licitadores el diez por ciento cíec- 
t vo del tipo de. la subasta, sin y u y o  
requisito, no serán admitido',.

Que los autos y. la. certificación del 
R ig is t ro  a que se refiere la regia 
cuarta del articulo 131  de la Lev H i
potecaria estarán de manifiesto en 

Secretaría ; que so entenderá que to
do !icitndor acepta como bastante la 
titulación, y ,:qué l a s ' c a r g a s  o g ra 
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 

continuarán subsistentes, entendí * 1- 
dqse que el rematante J^s acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad ele los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado eñ Madrid, a once de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. — El Juez, Horacio Díaz 
G u a rd a m i n o.— E 1// Secr e t a r i o j u d i ci a 1, 
José  de Molinuevo.

3.771— A. J.
CORDOBA

Don Antonio de la R iva  y, Crehuet, 
Juez de Primera Ir ' ta n d a  número 
uno de, esta  ciudad.

En virtud d< l presenté se hace 
saber: Que en los autos, declarativos 
de mayor cuantía, a instancia délv 
Banco de España, contra de ña Lucía 
Sánchez Gutiérrez,, por cobro de can
tidad, he acordado la venta en pú
blica primera subasta, por término 
de veinte días,., de la siguiente 

Finca.— Un pedazo de terreno en 
la dehesa. «Navaluenga», término de 
Villanueva de Córdoba, compuesto 
de 26 acciones en e'1 lote quinto de 
la sección Sur, con cabida de 25 fa 
negas y dos cuartillos, de los linde
ros que constan. E s t á ’ situada como 
a un kilómetro de Villanueva, y se 
halla totalmente cercada de piedra y 
sus tierras de labor v pastos, com
pletamente pobladas de encinar, ex 
cepto un pequeño huerto de regadío 
que también , se halla debidamente 
cercado. Dentro de su área existe 
construido un chalet para vivienda 
con dos. plantas y solaría de mosai
co, conteniendo delante de su facha
da un jardín, hoy desprovisto de-ve
getación, y una pérgola, ocupando la 

parte cubierta una. superficie de 128 
metros cuadrados. Unidas al chalet

pxisten varias  dependencias de labor 
constituidas po. un pajar a dos 
aguas,- cubierto de teja, cuadra en 
descolgadizo sobre el mismo, cubier
ta-de uralita ; vaquería con 50 pese-- 

bres de cemento, armadura mixta de 
hierro y madera y cubierta de urali
ta, parte de ésta destrozada, bece
rrera con doble fila de pesebres de 
cemento, en buen estado v cubierta 
también de uralita y co rra les , ' cerca
das de piedra, entre estas dependen
cias.- Próxim as a las  mismas ex is
ten dos grandes cercas para aparta
dero do ganados, conteniéndose den
tro de ellas un magnífico cebadero 
con 30 metros cA longitud por ocho 
.de ancho, con tres departamentos y 
comedores de cemento y solado de la 
misma clase, armadura mixta (A 
hierro- v madera y cubierta de ura- 
Yipv;»qn buen- estado; tres corraleras 
grandes "con' pesebrera doble de ce
mento cada una de ellas, y aparte 
un edificio destinado a cochera  ̂ y 
granero, en el q ue ba desaparecido 
la cu bierta ; en el interior de estas 
te rcas,  un pilar-abrevade-o de for
ma circular y utilizadle para garrado 
mayor y menor, y un silo pa**a fo
rrajes. Todas estas dependencias de 
labor, en su parte cubierta, ocupan 
una extensión' de 800 metros cuadra
dos. También existen en la finca t-es 
pozos: uno, contiguo al huerto, y 
dos más, hacia el centro de la finca, 

presentando, agua abundar :e actual
mente uno de ellos. Valorada a estos 
efectos de subasta en doscientas vein
te mil doscientas sesenta pesetas.

Para el acto de dicha subasta se 
ha señalado el' día veintitrés de oc
tubre próximo y hora dé las doce, 
ante este Juzgado, sito cálleyGóngo- 
ra, sin número,* bajo  las condiciones 
siguientes:

Primera. Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre

v iam en te  los '-licitadores en la Mesa 
del Juzgado, o en la C a ja  de Depó
sitos, el d ie z . por ciento efectivo de 
la tasación.

Segunda. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las (los ter
ceras partes deL tipo.

Tercera. Que nos autos y las cer
tificaciones. del Registro de la  Pro
piedad prevenidas en la Ley estarán 
de manifiesto en Secretaría para que 

puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previ
niéndose que los- licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no ten
drán derecho ¡a exig ir  ningunbs otros.

Cuarta . Que las cargas o gravá-v 
meñes a/iteriores y  las preferentes,'  
si las hubiere, al crédito de la  a c t o - ' 
ra continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la  respon-
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sabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Córdoba a iS de septiem
bre de 1944.— El Juez, Antonio de la 
Riva Crehuet;— El Secretario (ilegi
ble). *

3.761-A. J.

BILB A O

Edicto
Cori Ramón Robredo Bareño. Juez mu

nicipal Letrado, en íunciones de 
Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Bilbao,
Hago saber: Que a las once horas 

del día treinta y uno de octubre pró
ximo tendrá electo en la Sala de A u 
diencia de dicho Juzgado,. sito *en el 
último piso de la casa número 2*0 de 
Ja calle Ibáñez, de Bilbao, la venta 
en pública áubásta del inmueble que 
luego se dirá, especialmente hipoteca
do a favor de la Caja de Ahorros Viz
caína, por la que fué propietaria de 
dicho inmueble, la S. A. Construc
ciones, y Explotaciones Urbanas Vas
cas, en garantía de un crédito hipote
cario de lóO.OOO pesetas de principal, 
sus intereses correspondientes y cos
tas, y para cuya efectividad se sigue 
el correspondiente piocedimiento ju
dicial sumario a que se refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado per el Procurador don Germán 
Pérez, a nombre de la refeiida Caja 
de Ahorros Vizcaína, y siendo dicho 
inmueble el siguiente:

Edificio destinado a cinematógrafo 
y  demás fines culturales, en jurisdic
ción de la villa de Bermeo, cuyo so-1 
£ar mide 984 metros con 28 centíme
tros cuadrados; consta el edificio de 
planta . do sótanos para almacenes; 
piso bajo con bar, sala de enseñanza 
de . pesca, salón de teacg-cine;. piso 
primero con sala biblioteca y vivienda 
del Conserje; piso segundo con varias 
dependencias y gradería del salón tea
tro y palcos; la tercera planta ‘ está 
destinada a- terraza para café .al aire 
ilibre y otras dependencias.

Advertencias
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría; se entenderá 
que to-do licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la Ejecutante Caja de 
Ahorros Vizcaína continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
óestin&rse a su extinción el precio del 
remate. Servirá de tipo para la su

basta el de 580 000 pesetas, pactado 
en la eserituia de constitución de hi
poteca, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo, 
-debiendo los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
■por ciento del tipo de subasta, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, 
y puede tomarse parte en el remate 
ia calidad de cederlo a tercero.

Dado en Bilbao a 12 de septiembre 
de 1944.—El Juez. Ramón Robredo.— 
«E¡1 Secretario (ilegible).

2.764-A. J.

CA LLO SA DE EN SA R R IA

Don Joaquín Ronda Gráu, Juez Mu
nicipal suplente de esta villa en 

* funciones de Primera Instancia de 
la misma y su partido.. *
llago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia'de María Josefa ([Jorca 
Boronat, de esta vecindad, se trami
ta -expediente de declaración de fa
llecimiento de su esposo, Domingo 
Sanchís Pérez, domiciliado última
mente en esta villa, de la que se 
absentó para Argentina hace unos 
treinta años, sin haberse tenido no
ticias suyas en los veinte últimos.

¡Lo que se hace público por medio 
del presente, que se publicará por 
dos veces, con intervalo de quince 
días, en el B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO, en un periódico de 
gran circulación de Madrid, en otro 
de la capital de esta provincia y por 
la Radio Nacional, conforme previe
ne el artículo 2.04.? de la Ley de En 
juiciamiento -civil, reformado por la 
de 30 dé diciembre de 1039.

Ijacio en Callosa de Ensarriá a 14 
de Junio de t̂ >44. —-IvI Juez, Joaquín 
Ronda.— El Secretario judicial, Ni co
méelos González Cañando.'

3.7Ó7— A. J. -i.» 22-9-944.

M U R O S

Edicto

Pará dar cumplimiento a lo pre
venido en el artículo 2.038 de la Ley 
de Trámites, se hace saber la exis
tencia en este Juzgado de expedien
te que se tramita sobre declaración 
de ausencia legal de José Olveira 
Rama, mayor* de edad, casado, ma
rinero. hijo de Santiago y Dolores, 
natural de Esteiro, término munici
pal y partido de Muros, del que se 
ignora su paradero hace unos ochó 
años y se ausentó hace unos treinta.

Muros, treinta y uno d e . julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Juez de Primera Instancia acci
dental (ilegible).—El Secretario judi
cial. P. é . t Santiago Lojo 

3.517—A. J. y 2.a 22-9-44 •

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de in cu rrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresr 1 en el plazo que 
se ¿es fi ja, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de a'icho 
Juez o T rib u n a l> con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento c iv il.

Juzgados Militares
2 423

 ̂ POBEN GOMEZ, José; hijo de 
Carmen,16 natural de Valencia, provin
cia de ídem, de treinta y dos años 
de edad, fundidor, cuyas señas perso
nales son: estatura 1,650 metros, do
miciliado últimamente en Barcelona, 
pelo negro, , ojos pardos, nariz recu
lar, barba ídem, boca fdem, color sa
no, frente despejada, aire marcial, se
ñas particulares ninguna, y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración al Regimiento Mixto de 
Caballería núm. 12 ; comparecerá den
tro del término de treinta. días, con
tados desde la publicación de esta re
quisitoria en los Boletines Oficiales 
D E L  ESTADO y en d de la provin
cia, en el expresado Regimiente), de 
guarnición en Sevill 1 (sito en los 
cuarteles ’c. Pineda), ante el Juez ins
tructor don Juan Píos Pérez, l̂e di
cha Arma, con destino en el referido 
.Cuerpo.

6.278
2.424

G A RCIA  ALONSO, Antonio; hijo 
de Ginés y de Trinidad, natural de 
Cuevas de Almanzora, provincia de 
Almería, de treinta y tres años de 
edad, cuyas señas personales son : es
tatura 1,720 metros, domiciliado úl
timamente en Cuevas de Almanzora, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba natural, boca regular, 
color sano, frente regular, aire mar
cial, señas particulares ninguna, y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración al Regimiento 
Mixto de Caballería núm.# 12 ; com
parecerá dentro del término de trein
ta día-s, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en los Boletines 
Oficiales D E L  ESTADO y en e! do 
la provincia, en el expresado Regi
miento, de guarnición en Sevilla (sitó



Anexo único.— Núm . 266  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 7 2 1

en los Cuarteles de Pineda), ante el  
Juez instructor don Juan Ríos Pérez,? 
de dicha Am ia, con deslino en el re- j 
íerido ( ucrpo.

6.279'
2 .425

O R T E G A  B U E N O , Antonio; hijo 
de Miguel V de Bernarda, natural de 

'Bevies, provincia de Almería, de. 
treinta y tres años de edad, cuyas se
ñas personales son: e>talura 1,575 
metro's, domiciliado últimamente en 
Francia, peño castaño, ojos .pardos, 
nariz rotular, barba ídem, Poca ídem, 
color sano, frente rebinar, aire mar- 
cial, señas parí i r u la p s  ninguna, v su
jeto a < expediente por haber faltado 
a roncentración al Regimiento M ix
to de Caballería iním. 12 ;  comparo- 
cerá dentro <lcl término <lé treinta 
días, contados d-esdo la publicación 
de esta requisitoria en los .Boletines 
Oficiales DIO. E S T A D O  y en el do 
la .provincia, en el expresado Repi
miento, de guarnición en Sevilla (si
to en los Cuarteles de Pineda), ante 
el Juez instructor don Juan Ríos Pé
rez, de dicha Arma, con •destino en 
el referido Cuerpo. . .

6.2S0
2 .4 2 6

J IM E N iE Z  AR-JONA, J a im e ;  hijo 
de Angel y de Angela, natural de Ar- 
ch i d o n a , ' provincia de M álaga, de 
treinta años de edad, esquilador, y 
cuyas señas personales son: .estatura 
1,675 metros, domiciliado, últimamen
te en C uevas  de San Marcos, pelo 
negro, ojos negros, nariz aguileña, 
barba regular, boca grande, color mo. 
reno, frente ancha, aire marcial, y 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración al Regimiento Mixto 
de Caballería núm. 1 2 ;  comparecerá 
dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en los Boletines Oficiales 
D E L  E S T A D O  v < 1 el de la provin
cia, en el expresado Regimiento, de 
guarnición en .Sevilla  (sito en los 
Cuarteles de P in ed a ' ,  ante el Juez 
instructor don Juan Ríos Pérez, de 
dicha Arma, con destino en el refe
rido Cuerpo.

6.281
2.427

A M IG O  C A N U T O , A le ja n d ro ; hi
jo de Jo sé  y de Jose fa ,  natural de 
Illora, provincia de Granada, de trein.. 
ta v seis años de edad, del campo, 
v cuyas señas personales s o n : e sta
tura 1,636 metros, domiciliado últi
mamente en Alomantes (Granada), 
pelo negro, ojos melados, nariz regu
lar, barba fdeih, boca ídem ,'color sa 
no, frente estrecha, aire marcial,  y 
sujeto a expediente por haber falta- 

• do a concentración al Regimiento 
Mixto de-C aballer ía  'núm. 12 ;' corn- 

: parecerá dentro del término trein
ta días, contados desde la publicación

de esta requisitoria en los B o le t in e s  
'Oficiales 'D E L  E S T A D O  y en el de ( 
j la provincia, en el expresado R egi

miento, de guarnición en Sevilla (sito . 
en los ('l iárteles de Pineda), ante el ¡ 
Juez instructor don Juan Ríos Pérez, 

Lio •dicha Arma, con destino en el re
ferido Cuerpo.

6 .282
2 .426

A BA SC A D  C <) R RA L, ■ Bruno ; hi j o  
de José  y d e 'P etra ,  natural do Puen
te Viesgo, provincia de Santander, de 
treinta y cuatro años de edad, coci
nero, y c. as señas personales. . on : 
estatura 1 ,í>S5; metros, domiciliado úl
timamente en Sevilla, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz pequeña, barba re
donda, boca pequeña, color sano, 
trente ancha, aire marcial, y sujeto 
a expediente por  haber faltado a con- 
contención. al Regimiento Mixto dm 
Caballería  núm. 12 ; comparecerá i 
dentro del -'término de treinta días, 
contados d o d e  la publicación de esta 
requisitoria en los Boletines Oficiales 
D E L  E S T A D O  y en el de la provin
cia, Ami el expresado Regimiento, de 
guarnición en Sevilla  (sito en los 
Cuarteles de Pineda), ante el Juez 
instructor don Juan  Ríes  Pcrez, de 
djeha Arma, con d est in o , en el refe
rido Cuerpo.*

6.283
- 2 . 4*29

V I 'L L A R  T O R R ir .S ,  D o m ing o ; na-
tural de Cancela (Lugo), Soltero, mi-; 
ñero,  de treinta años, hijo de Manuel . 
y de Josefa ; de estatura 'baja, car- . 
gado de hombros, ipe.l0 castaño d a - 1  
10 ; procesarlo ¡por delito de atraco 
a mano armada en causa 274 d>e 1943i 
comparecerá en el térmiino de quin- 

I ce días ante el Teniente Coronel de 
Caballería don Lorenzo Pérez de Mi
guel, Juez I-nstructór del Militar 
E ven tu al de la  P lazn .de  León, sito 

la Avenida del. Generad Sanjur- 
jo,. 2.

< . 8 (>8 .
'  : 2.430

C A Ñ E D O  F E R N A N D E Z ,  G erar
d o ;  natural de Arganza, León, mi
nero, de, treinta años, hijo de Gerar
do y de Florentina ; de estatura al
fa, delgado pelo castaño claro; pro
cesado en causa 274 de 1943, por 
atraco a mano armada ; comparece
rá en término de quince días ante 
el Teniente Coronel de Caballería don 
Lorenzo Pérez de Miguel, Juez Ins
tructor del Militar Eventual dé la 
Plaza de I êévn, sito en i a Ávenida del 
General Sanjurjo. 2.

5.869. '
2.431

R A M O N  R A M O N  (a) «El Santei-  
ro>>, Serafín ; natural de Gudmara 
(León), soltero, minero, de veintinue
ve años, hijo de Felipe y de Ulpiana;

 de estatura alta, delgado, pelo 
m o r e n o  ; .procesado en cau>a 273 ce 
1943, por atraco a mano armada ; 
comparecerá en el término de quin
ce chas ante el Teniente Coronel de 
Caballería don Lorenzo Pérez de M i
guel,- Juez Instructor del Militar 
Kventu-ail de la Plaza de León. Cito 
en la Avenid-a del' General Sanjurjo, 
núm. 2.

5
2.432

.M A R T I N E Z  (a) «Arlurín», Arturo: 
natural de El Real ((Vcnse). m.,nrro, 
ignorándose en este Juzgado los. de
más (latos ; procesado en 'causa 274 
de 1943, por 'atraco a nipno arm ad a ;  
comparecerá en el término dé quin
ce días ante el. Teniente Coronel de 

. ( ’ aballería don , Lorenzo Pérez de M i
guel, Juez Instructor del Militar 
Eventual de la Plaza de León, sito 
en :1a Avenida, del General Sanjur
jo, 2. entresuelo.

5.S71.
2.433

R A M O N  RA M O N  (a) «El Santei- 
•ro», Serafín; natural de Guím ara 
(León), soltero, minero, de veintinue
ve años, hijo de Felipe y  de Ulpiana, 
alto, delgado, pelo moreno ; procesa
do en cansa . 588 de 1943 ; compare
cerá -en/ el término de quince dLis 
ante eí Teniente Coronel de C a b a 
llería don Lorenzo Pérez de Miguel,

' Juez Instructor del Juzgado Militar 
I Eventual de la Plaza de León, grito 
i en la Avenida del' General Sanjurjo,, 
' núm. 2, entresuelo.

5
2 434

L A G O  F E R N A N D E Z ,  (a) «El
Xoqui», Joaquín ; cuyas ^demás ca
racterísticas se desconocen ; procesa
do en 'Causa 58 8d e  1943, por atraco 
a mano arm ada ; comparecerá en el 
término de quince días aqte el T e 
niente Coronel de Caballería don J-o- 
renzo Pérez de Miguel, Júéz Instruc
tor del Juagado Militar Eventual de 
la Plaza de León,, sito en la Avenida 
dc.l General Sanjurjo, número 2, en.-
lresuelo.- ■

5 ^94*'
2.435

R A M O N  VA L L E I X )  R , A m a d eo; 
cuya demás características se desco
nocen ; procesado en causa 588 de 
1943, P01* atraco a  mano armada; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Teniente Coronel de C a
ballería don Lo’renzo Pérez de Mi
guel, Juez Instructor del Juzgado ¡Mi
litar .Eventual] de la Plaza de León, 
sito en ha* Avenida del General £a>n- 
jurjo, núm. 2, entregúeles

5895.
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Juzgados Civiles
PO RTA GUA, Casimiro, y 

* V IC E N T E  C L E V E S ,  José María, na
turales de Torredembarra v Barcelo
na, casado y soltero, del comercio y 
estudiante, de 35 y 24 años, hijos de 

Joaquín y Mana y de Agustín y R o 
sa, domiciliados últimamente en Bar
celona: Mallorca, 440, y Diputación, 
425, respectivamente, fugados del De
pósito Municipal de Villar -~va y Del
iró ; procesados en causa 5 de 1944, 
por el delito de tentátiva de estafa y 
usurpación de f nes ; comparece
rán en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número  ̂
de Valencia, para constituirse en pri
sión. 22.348.

ANULACIONES 
Juzgados Civiles

2.436
Habiendo dejado sin efecto el 

procesamiento de Antonio Jiménez 
Malla, de diecisiete años, gitano, lla
mado por requisitorias publicadas en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, de 27 de noviembre de 1940, 
con el número 832, y en el de la pro
vincia de Cuenca, del 2 de diciem
bre del mismo año, se deja sin efec
to dichas requisitorias, quedando sub“ 
sistentes en cuanto a los demás, en 
virtud del sumario que con el núme
ro 39 del 1940, por robo, se les si
gue en este Juzgado de Be.lmonte. 

23-359 2.437
Se deja sin efecto la requisitoria 

expedida con fecha 4 de noviembre 
de 1943 interesando la busca y cap
tura del procesado Luis Mués Gar
cía de Andoin en causa 62 de 1942, 
sobre hurto.

22.018.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

2-43s
Don Manuel Ma^egosa Alarcón, acci

dentalmente Jue? de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que por auto de 14 

de agosto último se. declaró procesa
do a Jesuardo Sanz López y Manuel 
Martínez Losilla, <.n la causa que se 
tramita en este Juzgado con el nú
mero 6 de 1943, sobre falsedad, y no 
habiendo sido habidos, por el presen
te se Jes cita, llama y emplaza para 
que comparezcan ante este Juzgado 
en el término de diez días, a fin de 
notificarles dicha resolución y recibir
les declaración indar : toria y demás ¡ 
diligencias ; bajo apercibimiento cue, ! 
si no lo verifican dentro de dicho pía- ¡ 
zo, les parará e'1 perjuicio a  que haya j 
lugar en derecho.

Cuevas del Almanzora, 15 de di
ciembre de 1943.—El Secretario (ile
gible) v— E-l Juez, Manuel Masegosa 
Alarcón.

21.762
2.438

Por el presente, se cita a doña Ma
ri a Castilla Tena, de cuarenta y nue
ve años, viuda, propietaria, hija de 
juan y María, natural de Cazalla de 
la Sierra, cuyo último domicilio v j- 
nocido fué calle de Luis Miján, 3, ba
jo derecha, de esta capital, cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignora, 
para que comparezca ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 11  de los de Ma
drid (Secretaría. del señor Moliner), 
al objeto de ampliar su declaración 
en causa número uno de 1941, y re
querirJa para que acredite la preexis
tencia de las ropas, alhajas y efectos 
que le fueron sustraídos; apercibién
dole que, si no comparece -dentro del 
término de cinco dí , le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 2 de junio de 1944.—El Se
cretario, Luis Mobinax.

27.482
2.439

Don José María Misas Benavides,
Juez de Instrucción de Huércal-
Overa y su partido.
Por el presente, intereso dé tod s 

las Autoridades y ordeño a los Agen
tes de la Policía Judicial de la naci/>n 
se proceda a la busca y rescate de 
dieciocho quintales de esparto sustraí
dos en los primeros días del pasado 
me , de octubre del cortijo de La '"'o- 
rre de la Ballaibona, de este término, 
propiedad de don Vicente Mena Ba
llesta y de Ana Joaquina Ortuño Me
na, de estos vecinos, y al propio tiem
po se proceda a la detención del au
tor o autores de la sustracción y per
sona o personas en cuyo poder se en
cuentre aquél, si no acreditan cumpli
damente su legal adquisición, ponien
do uno y otros a mi disposición, por 
tenerlo así acordado e  ̂ el sumario nú
mero 29 de 1943, por robo.

Huércal-Overa, o de agosto de 
1944.:—El Secretario judicial* Wences
lao Miralles.—El Juez, José María 
Misas Benavides.

29.483
2.440

El señor Juez de Instrucción ac
cidental de este partido, en virtud de 
providencia • ictada e n el día de hoy 
en la ejecutoria dimanante del suma
rio seguido en este Juzgado con el 
número 96 de 1937, v* homicidio en 
la persona de Fernando Bont Bur-* 
guete, contra el' hov penado Valentín 
Ouijano Macho, hecho cometido en 
el pueblo de Fuen carral en el año 
1937, ha acordado publicar el presen-

do edicto haciendo saber a Jos here
deros del finado, cuyos nombres se 
ignoran, en desconocido paradero, que 
la Sección cuarta de la Audiencia Pro
vincial de Madrid, por sentencia fe
cha 30 de noviembre de 1942 fué de- 
clarada a favor de los mismos una 
indemnización de 30.000 pesetas, a 
cuyo pago fué condenado el penado.

Colmenar 'dejo, iS de agosto de 
1944.—El Secretario (ilegible).

29.621
• 2.441

Don Tomás Espunv Gómez, Juez de
Instrucción de Tarragona y su
partido.
En virtud de lo acordado €n pro

videncia de la lecha dictada eh el 
sumario que en este juzgado se ins
truye con el número 123 de 1944, 
sobre robo de un mulo de tinos diez 
años de edad, pelo negro, cola larga, 
de unos siete palmos de alzada, ílaco, 
con llagas » n el lomo, por el pre
sente ruego a todas las autorida
des, así civiles como militares, y de
más agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y ocupación del 
referido mulo, así como a la detep- 
cin de los autores del robo del mis
mo, que son tres gitanos, uno de 
ellos apodado «El Moreno», de unos 
veinte años de edad, visto mono azul 
con tirantes y cazadora do piel, y 
los otros dos, de veinte a veinticin
co años de edad, visten * trajo * negro 
y calzan alpargatas blancas, los cua
les el mismo día del robo, o sea en 
la madrugada «del 31 de agosto pa
sado, salieron por la carretera de 
Eeus; poniéndoles, de ser habidos, 
a disposición de e-Ste Juzgado.

Tarragona, 5 de septiembre de 
1944.—El Juez de Instrucción, To
más Espuny.—El Secretario judicial 
(ilegible).

30.066.
2.442

GA RCIA M O RENO , Faustino; 
natural de MotilU del Palancar 
(Cuenca), hijo de Anastasio y de 

Julia, de veintisiete años, soltero, 
empleado, domiciliado últmamente 
en Madrid, calle de la Victoria, nú
meros 6 y 8; comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
d£ Instrucción número 12 de Ma
drid, General Castaños, 1, con el fin 
de prestar declaración en sumario 
número F6 de 194-., por hurto.

Madrid, 3 de enero de 1944*—El 
Secretario (ilegible).

2 2 . 1 13.


